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I. INTRODUCCIÓN 

1. CUESTIÓN TRATADA EN EL TRABAJO FIN DE GRADO 

Este trabajo surge con el objetivo de analizar la figura de la eutanasia desde una 

perspectiva constitucional y, fundamentalmente, desde una perspectiva jurídico-penal.  

Son numerosas las discusiones doctrinales que versan sobre esta cuestión. En primer 

lugar, no existe unanimidad sobre su concepto y clasificación. En segundo lugar, 

tampoco hay acuerdo sobre si existe o no un derecho a la muerte y/o a disponer de la 

propia vida. En tercer y último lugar, se defienden interpretaciones muy variadas acerca 

de su regulación penal. Estos aspectos se irán analizando ordenadamente en el presente 

trabajo. A través del mismo se pretende plasmar, de la forma más objetiva y clara 

posible, las diversas posturas doctrinales y jurisprudenciales en torno a cada uno de los 

asuntos.   

La parte troncal, constituida por el tratamiento jurídico-penal de la eutanasia en el 

Derecho vigente, se centra en el análisis pormenorizado del artículo 143.4 del Código 

Penal y de aquellos a los que se remite, esto es, los artículos 143.2 y 3 del mismo texto 

legal. La misión primordial de este apartado reside en justificar razonadamente qué 

conductas son subsumibles en el precepto y, por ende, penalmente perseguibles, y 

cuáles quedan por el contrario impunes por considerarse atípicas, lícitas o no 

reprochables.  

La Proposición de Ley Orgánica de regulación de la eutanasia es abordada en último 

lugar por cuanto hace referencia a todo lo analizado con anterioridad. En concreto, se 

aboga en ella por una despenalización de la eutanasia -dados ciertos requisitos- 

empleando para ello los argumentos expuestos en el análisis de la cuestión desde la 

perspectiva constitucional. Asimismo, al partir de la regulación penal vigente, es 

sencillo identificar aquellos puntos en que aquella y la Proposición convergen y, sobre 

todo, se observa la repercusión de las modificaciones introducidas por la Proposición y 

las consecuencias a ellas anudadas en el ámbito del Derecho penal.   

 

2. RAZÓN DE LA ELECCIÓN DEL TEMA Y JUSTIFICACIÓN DE 

SU INTERÉS 

No puede negarse que el tema abordado en este trabajo suscita gran controversia e 

interés, además de ser una cuestión de la más absoluta actualidad, hasta el punto de que 



 
4 

 

su Propuesta de regulación fue aprobada por el Congreso de los Diputados hace apenas 

dos meses, el 17 de diciembre de 2020.  

Debido a los avances médicos, el conflicto entre santidad y calidad de la vida está 

cada vez más presente en nuestras vidas. La esperanza de vida no hace sino aumentar, 

pero a veces es a costa de la propia dignidad y capacidad de autodeterminación.  

En un mundo marcado por la desinformación pese al fácil acceso a la misma, me ha 

parecido oportuno exponer el conflicto que a nivel constitucional presenta este tema, 

analizando con especial detalle la regulación penal y las corrientes doctrinales, con el 

objetivo de arrojar luz sobre este asunto y justificar las razones que han llevado al 

legislador a despenalizar ciertas conductas y no otras.  

 

3. METODOLOGÍA SEGUIDA EN EL DESARROLLO DEL 

TRABAJO 

Primeramente, llevé a cabo una lectura genérica sobre el tema, desde información 

sobre casos tan sonados como el de Ramón Sampedro o María José Carrasco, hasta 

Sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, artículos académicos de 

autores centrados en el ámbito bioético, o la legislación vigente en los Países Bajos 

Bélgica o Luxemburgo, países pioneros en la legalización de la eutanasia.   

A continuación, comenzó la búsqueda de autores –y sus obras- que hubieran tratado 

este tema desde una perspectiva no solo constitucional sino también jurídico-penal. Con 

Alcorze como guía, y la inestimable ayuda de los bibliotecarios, me hice con varios 

ejemplares de la biblioteca de la Facultad de Derecho, que son en su mayoría aquellos 

de la bibliografía que presentan mayor antigüedad. Tirant lo Blanch, al facilitar 

numerosos recursos en línea, ha sido de gran utilidad, así como Dialnet y, por supuesto, 

Google Académico. También me registré en la Revista general de Derecho penal. Tuve 

acceso a algún artículo académico gracias a mi tutora, María Carmen Alastuey Dobón, y 

a la amabilísima Universidad de Alicante, que compartió conmigo las reflexiones de 

una de sus catedráticas, Juanatey Dorado.  

Mi propósito ha sido el de documentar este trabajo de una manera exhaustiva, sobre 

todo para reflejar con claridad las diversas posturas doctrinales, razón por la cual he 

intentado incluir obras de autores con puntos de vista antagónicos. 
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II. CONCEPTO Y CLASES DE EUTANASIA 

La eutanasia es definida desde el punto de vista etimológico como «buena muerte» 

(del griego eu, bien, bueno, y thanatos, muerte); es decir, la muerte suave y sin dolor
1
. 

Más allá de esta definición genérica, hay discrepancias en torno a cómo definir el 

concepto o, más concretamente, no hay unanimidad en cuanto a cuáles son aquellos 

comportamientos que deben quedar englobados por esta definición y cuáles no, razón 

por la que creo relevante deslindar las diversas clases de eutanasia.  

Parto inicialmente de la definición propuesta por DÍEZ-RIPOLLÉS
2
: «Por 

eutanasia, en términos genéricos, debe entenderse aquel comportamiento que, de 

acuerdo con la voluntad o interés de otra persona que padece una lesión o enfermedad 

incurable, generalmente mortal, que le causa graves sufrimientos y/o le afecta 

considerablemente a su calidad de vida, da lugar a la producción, anticipación, o no 

aplazamiento de la muerte del afectado».  

Se observa cómo queda al margen de la definición, dada su irrelevancia jurídica, la 

existencia o ausencia de un móvil altruista o humanitario que guíe la conducta de 

terceras personas intervinientes. Lo relevante es que se actúe siguiendo la voluntad o 

interés del afectado. Nos hallamos ante un conflicto individual
3
 que afecta a la esfera 

más íntima y personal de cada ser humano por cuanto atañe a su derecho a la vida (y a 

su más discutido derecho a una muerte digna). Es una decisión en esencia 

autorreferente
4
, que solo afecta a sus intereses, y que por ende debería ser respetada. 

Los elementos esenciales que caracterizan la eutanasia son, por tanto, tres. En 

primer lugar, el afectado debe encontrarse en una situación sanitaria objetivamente 

desfavorable, que trae como directa consecuencia unas condiciones existenciales muy 

                                                           
1 ROMEO CASABONA, C.M., El derecho y la bioética ante los límites de la vida humana, Centro de 

Estudios Ramón Areces S.A., Madrid, 1994, p. 420. 
2 DÍEZ RIPOLLÉS, J.L., Política criminal y Derecho penal –estudios- [libro electrónico], T. 1, 3ª ed. 

ampliada, Tirant lo Blanch, Valencia, 2020, [consultado 14 de diciembre de 2020]. Disponible en: 

https://biblioteca-tirant-com.cuarzo.unizar.es:9443/cloudLibrary/ebook/show/9788413365596, p. 893. 
3
 DÍEZ RIPOLLÉS, J.L., «Suicidio y homicidio consentido», en Delitos contra bienes jurídicos 

fundamentales, Díez Ripollés y Gracia Martín, Tirant lo Blanch, Valencia, 1993, p. 255. 
4
 TOMÁS-VALIENTE LANUZA, C., «Posibilidades de regulación de la eutanasia solicitada», en 

Laboratorio de la Fundación Alternativas [documento de trabajo electrónico], n. 71, 2005 [consultado 14 

de diciembre de 2020]. Disponible en: 

https://www.fundacionalternativas.org/public/storage/laboratorio_documentos_archivos/xmlimport-

It8Kjz.pdf, p. 5. 
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difíciles de soportar por el afectado
5
. El Código Penal (CP) de 1995, en su art. 143.4, 

plantea que tal situación concurriría cuando el afectado «sufriera una enfermedad grave 

que conduciría necesariamente a su muerte» o, alternativamente, cuando aquella le 

«produjera graves padecimientos permanentes y difíciles de soportar». Se supera de este 

modo la escasa y poco clarificadora redacción del previo art. 409 del CP de 1944
6
. 

En segundo lugar, aquel elemento que delimita claramente la eutanasia de delitos 

como el homicidio (art. 138 CP) o el asesinato (arts. 139 y 140) es la voluntad de morir. 

Aquella surge precisamente como consecuencia de esa enfermedad; es una conditio sine 

qua non que diferencia la eutanasia del suicidio por cuanto en este segundo caso no se 

da el contexto eutanásico. Es la enfermedad terminal o aquella que causa graves 

padecimientos la que origina en el afectado el deseo de morir, y el deseo de hacerlo con 

dignidad.  

Por último, debe producirse la muerte de quien padece esa enfermedad habiendo 

intervenido una tercera persona por petición seria, expresa e inequívoca de la primera. 

Esta tercera persona puede colaborar con actos necesarios o directamente causar la 

muerte, ya sea por acción u omisión.  

En lo referente a las clases de eutanasia, parto de la clasificación efectuada por 

DÍEZ-RIPOLLÉS en base a las definiciones del GRUPO DE ESTUDIOS DE 

POLÍTICA CRIMINAL
7
 (en adelante, GEPC). El autor, haciendo abstracción de 

valoraciones jurídico-penales, analiza las diversas situaciones eutanásicas y la secuencia 

temporal conducente a la muerte ligada a cada una de ellas y, solo después, valora la 

voluntad del paciente y los diversos comportamientos que pueda desarrollar la persona 

interviniente. La clasificación propuesta desglosa los tipos de eutanasia en terminal, 

paliativa y cualitativa
8
.  

La eutanasia terminal engloba las hipótesis de enfermo terminal, estado vegetativo 

persistente, y neonatos en situaciones equiparables a las dos anteriores
9
. Abarca 

                                                           
5 DÍEZ RIPOLLÉS, J.L., Política criminal… cit., p. 890.  
6
 Art. 409 CP 1944: «El que prestare auxilio o induzca a otro para que se suicide, será castigado con la 

pena de prisión mayor; si se lo prestare hasta el punto de ejecutar él mismo la muerte, será castigado con 

la pena de reclusión, menor». 
7 GRUPO DE ESTUDIOS DE POLÍTICA CRIMINAL, Una alternativa al tratamiento jurídico de la 

disponibilidad de la propia vida, Distribuidor Tirant lo Blanch, 1993, pp. 20-23.   
8
 DÍEZ RIPOLLÉS, J.L., Política criminal… cit., pp. 909-915. 

9
 DÍEZ RIPOLLÉS, atendiendo a las definiciones del GEPC, entiende por «enfermo terminal» aquella 

persona que, como consecuencia de una lesión o enfermedad, padece, según los actuales conocimientos 



 
7 

 

supuestos en que la medicina se limita estrictamente a retrasar la llegada de la muerte, 

sin poder asegurar la autonomía vital de la persona. Consiste en no prolongar 

artificialmente la vida, no alargar el momento de llegada de la muerte. El deber de velar 

por la vida se transforma, en base a la prohibición de tratos inhumanos o degradantes 

(art. 15 CE) y a la voluntad válidamente prestada, en el de asegurar una muerte digna.  

La eutanasia paliativa incluye, además de las hipótesis anteriores que buscan 

garantizar una muerte digna, las de enfermo de muerte y persona incapacitada de 

manera generalizada para valerse por sí misma por afección incurable y permanente
10

, 

encaminadas a proteger una vida digna. La aplicación de medicamentos sirve para 

eliminar o mitigar los graves padecimientos de la víctima, pero da lugar a una 

anticipación del momento de la muerte (dolo eventual). Se anticipa la muerte para evitar 

sufrimientos innecesarios.  

En la cualitativa se incluyen todas las hipótesis precedentes con el objetivo de 

garantizar, en todos los casos, una vida digna. Se eliminan las graves carencias 

produciendo directamente la muerte (dolo directo de primer grado), razón por la que es 

requerida la solicitud expresa o tácita por parte del afectado, sin que quepa ningún tipo 

de presunción o representación.  

Es únicamente esta última tipología, la eutanasia cualitativa, aquella constitutiva de 

delito por aplicación del art. 143.4 CP; cuestión que será abordada en profundidad en el 

apartado IV subapartado 5.1.  

Una vez delimitado el concepto de eutanasia y sus clases, procedo a exponer 

someramente la cuestión de si existe un derecho a morir y/o a disponer de la vida.  

                                                                                                                                                                          
médicos, una afección incurable y que le ha hecho entrar de forma irreversible en el proceso que le 

conducirá inevitablemente en un plazo breve a la muerte.  

Por persona en «estado vegetativo persistente», aquella que, según los actuales conocimientos médicos, 

ha perdido de modo irreversible la conciencia, y con ella la capacidad de percepción y comunicación con 

el entorno.  

Por «neonato en situación equiparable», no sólo aquel cuya afección incurable le ha colocado en una 

situación terminal o en un estado vegetativo persistente, sino también aquel cuya afección incurable hace 

que su supervivencia esté ligada de modo necesariamente permanente al uso masivo de los 

procedimientos o aparatos propios de la medicina intensiva. 
10

 Por «enfermo de muerte» entiende aquella persona que, según los actuales conocimientos médicos, 

padece una afección incurable que le conducirá con seguridad o gran probabilidad a la muerte en un plazo 

de tiempo no lejano y relativamente determinado.  

Por «persona incapacitada de manera generalizada para valerse por sí misma por afección incurable y 

permanente», aquella que, padeciendo una lesión, enfermedad o minusvalía respecto a las cuales, según 

los actuales conocimientos médicos, no hay posibilidades fundadas de curación y sí seguridad o gran 

probabilidad de que vaya a persistir durante el resto de la existencia de esa persona, se encuentra 

imposibilitada físicamente de causarse a sí misma la muerte. 
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III. DERECHO A MORIR Y DISPONIBILIDAD DE LA VIDA 

El bien jurídico protegido por el art. 143 CP es la vida humana independiente, cuya 

protección se produce en contra de la voluntad de su titular
11

.    

El art. 15 de la Constitución española de 1978 (en adelante, CE) reconoce el derecho 

fundamental a la vida, de incuestionable relevancia por cuanto es «un valor superior del 

ordenamiento jurídico constitucional» y «el supuesto ontológico sin el que los restantes 

derechos no tendrían existencia posible»
12

. Como derecho fundamental que es, está 

conformado por un contenido esencial, que debe ser en todo caso respetado para que el 

derecho no sea eliminado ni vaciado de contenido, y un contenido adicional, ajeno al 

mismo. Reiterada jurisprudencia
13

 ha indicado que los derechos fundamentales no 

tienen carácter absoluto; no existe un deber de vivir
14

. Pueden ceder ante los límites que 

imponga la propia CE expresamente, o si resulta justificado para preservar otros 

derechos o bienes jurídicamente protegidos.  

El TC, al pronunciarse sobre los recursos de amparo interpuestos por el colectivo 

GRAPO en 1990
15

, estableció la línea jurisprudencial a seguir en cuanto a la 

interpretación del derecho fundamental a la vida. «El derecho a la vida [tiene] un 

contenido de protección positiva que impide configurarlo como un derecho de libertad 

que incluya el derecho a la propia muerte. Ello no impide, sin embargo, reconocer que, 

siendo la vida un bien de la persona que se integra en el círculo de su libertad, pueda 

aquélla fácticamente disponer sobre su propia muerte, pero esa disposición constituye 

una manifestación del agere licere, en cuanto que la privación de la vida propia o la 

                                                           
11

 TOMÁS-VALIENTE LANUZA, C., La cooperación al suicidio y la eutanasia en el nuevo C.P. (art. 

143), Tirant lo Blanch, Valencia, 2000, pp. 25-26; CARBONELL MATEU, J.C. en CARBONELL 

MATEU, J.C. y GONZÁLEZ CUSSAC, J.L., «Del homicidio y sus formas», en Comentarios al Código 

de 1995, V. 1, Vives Antón (coord.) et al., Tirant lo Blanch, Valencia, 1996, pp. 748-749.   
12 Sentencia del Tribunal Constitucional, núm. 53/1985 de 11 de abril de 1985 (ECLI:ES:TC:1985:53), FJ 

3.3. 
13 Sentencia del Tribunal Constitucional, núm. 154/2002 de 18 de julio de 2002 (ECLI:ES:TC:2002:154), 

FJ 8 en relación con Sentencia del Tribunal Constitucional, núm. 120/1990 de 27 de junio de 1990 

(ECLI:ES:TC:1990:120), FJ 8, y Sentencia del Tribunal Constitucional, núm. 137/1990 de 19 de julio de 

1990 (ECLI:ES:TC:1990:137), FJ 6. 
14 ROMEO CASABONA, C.M., El derecho y… cit., p. 103. 
15

 Los miembros del GRAPO, como medio de presión y con el objetivo de lograr su reagrupación en un 

mismo centro penitenciario, llevaron a cabo huelgas de hambre reivindicativas en 1990, colocando a la 

Administración penitenciaria en una complicada situación por deber velar y respetar la salud de los 

internos (sometidos a su custodia) pero, al mismo tiempo, tener que respetar su libertad y autonomía 

individuales (lo que implicaba presenciar pasivamente su muerte).  
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aceptación de la propia muerte es un acto que la ley no prohíbe y no, en ningún modo, 

un derecho subjetivo»
16

.  

Atendiendo al criterio jurisprudencial, DÍEZ-RIPOLLÉS concluye que el derecho a 

la vida se ha interpretado de forma restrictiva, «garantista»
17

, asumiendo que la única 

vertiente del mismo reconocida por la CE es la positiva, la relativa al derecho a la vida, 

y no la negativa, que haría referencia a un eventual derecho a morir. En el mismo 

sentido, ROMEO CASABONA: «Pretender incardinar un derecho a la muerte en el 

derecho a la vida sería invertir el sentido del precepto constitucional»
18

. O MUÑOZ 

CONDE, quien defiende que «la vida es objeto de protección en el ámbito penal incluso 

frente a la voluntad de su titular, que no tiene derecho a disponer sobre ella libremente y 

que, en consecuencia, no está legitimado para autorizar a los demás a que lo maten»
19

. 

La mayoría de los penalistas secunda esta interpretación, según la cual la CE niega 

la existencia de un derecho a morir. Ello no es óbice para que aquella deje abierta tanto 

la posibilidad de afirmar la disponibilidad de la vida como de negarla, de manera que es 

el legislador quien debe decidir si permitirla o castigarla, nunca perdiendo de vista la 

irrenunciabilidad del derecho a la vida como derecho fundamental que es
20

.  

En base a la regulación penal vigente, que no considera punible el suicidio cuando 

es ejecutado por uno mismo, y al art. 2.4 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Básica 

Reguladora de la Autonomía del Paciente y de Derechos y Obligaciones en Materia de 

Información y Documentación Clínica
21

, que otorga al paciente el derecho a rechazar 

tratamientos vitales, parece razonable concluir que cada individuo puede disponer de su 

                                                           
16 STC 120/1990, de 27 de junio, FJ 7; STC 137/1990, de 19 de julio, FJ 5; STC 154/2002, de 18 de julio, 

FJ 12.  
17 DÍEZ RIPOLLÉS, J.L., «Suicidio y…», cit., p. 204. 
18 ROMEO CASABONA, C.M., El derecho y… cit., p. 104. 
19 MUÑOZ CONDE, F., Derecho penal parte especial [libro electrónico], 22ª edición, revisada y puesta 

al día conforme a las Leyes Orgánicas 1/2019 y 2/2019 con la colaboración de Carmen López Peregrín, 

Tirant lo Blanch, Valencia, 2019 [consultado 14 de diciembre de 2020]. Disponible en: https://biblioteca-

tirant-com.cuarzo.unizar.es:9443/cloudLibrary/ebook/show/9788413362014, p. 65. 
20 Sentencia de 8 de abril de 1981, del pleno del Tribunal Constitucional, en el recurso de 

inconstitucionalidad n. 192/1981 (BOE-T-1981-9433), FJ 14. 
21

 Art. 2.4 Ley 41/2002: «Todo paciente o usuario tiene derecho a negarse al tratamiento, excepto en los 

casos determinados en la Ley. Su negativa al tratamiento constará por escrito». 
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propia vida, lo cual no implica que pueda consentir a que otros dispongan de ella. La 

mayoría de los penalistas
22

 suscribe esta tesis.  

CARBONELL MATEU, opinión minoritaria, va más allá y defiende la 

inconstitucionalidad de la regulación penal vigente en lo relativo a la tipicidad de las 

conductas de terceros porque, al castigarlas, «se desconoce el derecho a decidir sobre la 

vida propia y la continuación de la vida no deseada se convierte en una obligación 

jurídicamente imponible»
23

; «solo la vida libremente deseada por su titular puede 

merecer el calificativo de bien jurídico protegido»
24

.  

Dejando a un lado el asunto de la inconstitucionalidad, importantes sectores 

doctrinales «abogan por una mayor integración del art. 15 CE en el valor superior de 

nuestro ordenamiento jurídico que es la libertad (art. 1.1) o en los fundamentos del 

orden político y de la paz social constituidos por la dignidad de la persona o el libre 

desarrollo de la personalidad (art. 10.1), a la luz de los cuales deben interpretarse los 

derechos fundamentales»
25

. Hacen alusión a que la interpretación integradora de la 

tutela a la vida debería atender, adicionalmente, a la prohibición de tratos inhumanos o 

degradantes (art. 15), la libertad ideológica (art. 16.1) y la intimidad personal (art. 

18.1)
26

. De este modo, aplicando el principio de proporcionalidad y la delimitación de 

los derechos fundamentales –cuyo contenido esencial debe ser en todo momento 

respetado-, son cada vez más los autores que defienden que el comportamiento de los 

terceros intervinientes debería quedar excluido de la esfera de la tipicidad.  

                                                           
22

 Véase los firmantes del «Manifiesto en favor de la disponibilidad de la propia vida», GEPC, Una 

alternativa… cit., pp. 12-18.   
23 CARBONELL MATEU, J.C., «Suicidio y delito: crónica de un dislate jurídico múltiple sobre la 

necesidad político-criminal de reconocer el derecho a decidir sobre la vida propia», en Revista general de 

Derecho Penal [revista electrónica], n. 26, 2016 [consultado 14 de diciembre de 2020]. Disponible en: 

https://www.iustel.com/v2/revistas/detalle_revista.asp?id_noticia=418070&d=1; para profundizar más en 

el razonamiento del autor, CARBONELL MATEU, J.C., «Homicidio y sus formas (y III): suicidio y 

eutanasia», en Derecho Penal: parte especial [libro electrónico], González Cussac (coord.) et al., 6ª ed., 

Tirant lo Blanch, Valencia, 2019, [consultado 21 de enero de 2021]. Disponible en: https://biblioteca-

tirant-com.cuarzo.unizar.es:9443/cloudLibrary/ebook/show/9788413361956, pp. 75-78. 
24

 CARBONELL MATEU, J.C. en CARBONELL MATEU, J.C. y GONZÁLEZ CUSSAC, J.L., «Del 

homicidio y sus formas», en Comentarios al Código de 1995, V. 1, Vives Antón (coord.) et al., Tirant lo 

Blanch, Valencia, 1996, p. 749.   
25 DÍEZ RIPOLLÉS, J.L., Política criminal… cit., p. 900.  
26 MUÑAGORRI LAGUÍA, I., Eutanasia y Derecho Penal, vol. 14, Ministerio de Justicia e Interior, 

Centro de publicaciones, Madrid, 1994, pp. 42-44. 

https://www.iustel.com/v2/revistas/detalle_revista.asp?id_noticia=418070&d=1
https://biblioteca-tirant-com.cuarzo.unizar.es:9443/cloudLibrary/ebook/show/9788413361956
https://biblioteca-tirant-com.cuarzo.unizar.es:9443/cloudLibrary/ebook/show/9788413361956


 
11 

 

El punto de referencia debe ser la dignidad humana (art. 10.1 CE), considerada 

«valor jurídico fundamental»
27

 por el TC. Al ser definida como «fundamento del orden 

político y de la paz social» se entiende que no es un elemento autónomo sino un 

referente; un «mínimum invulnerable que todo estatuto jurídico debe asegurar, de modo 

que, sean unas u otras las limitaciones que se impongan en el disfrute de los derechos 

individuales, no conlleven un menosprecio para la estima que, en cuanto ser humano, 

merece la persona»
28

. En opinión de MUÑAGORRI LAGUÍA, no deben prohibirse 

aquellas «conductas que sean escrupulosamente respetuosas con el libre desarrollo de la 

personalidad ajena en sus manifestaciones de libre disposición o libre renuncia a la 

propia vida o de libre elección, en vida, de la propia muerte, momento de libre elección 

que ha sido destacado como una especial manifestación del desarrollo personal y como 

expresión, por tanto, de la propia dignidad»
29

.  

El valor superior de la libertad (art. 1.1 CE) resulta también esencial. Junto a la 

dignidad, constituye el fundamento jurídico de la denominada autonomía o capacidad de 

autodeterminación
30

. Cada uno conoce qué es para él o ella una vida buena, y debe tener 

derecho a tomar aquellas decisiones que la garanticen, debiendo el Estado respetar este 

derecho de manera que cada uno decida sobre cuándo y cómo morir por ser este 

elemento contenido esencial de su autonomía
31

. 

 

 

 

 

 

                                                           
27 STC 53/1985, de 11 de abril, FJ 8. 
28 STC 120/1990, de 27 de junio, FJ 4. 
29 MUÑAGORRI LAGUÍA, I., Eutanasia y… cit., p. 44.  
30 TOMÁS-VALIENTE LANUZA, C., «La dignidad humana y sus consecuencias normativas en la 

argumentación jurídica: ¿Un concepto útil?», Revista española de Derecho Constitucional [revista 

electrónica], n. 102, septiembre/diciembre 2014 [consultado 15 de diciembre de 2020]. Disponible en: 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4916280, p. 181. 
31 RIVERA LÓPEZ, E., «Eutanasia y autonomía», en Humanitas [revista electrónica], vol. 1, n. 1, enero-

marzo 2003 [consultado 15 de diciembre de 2020], número monográfico Eutanasia. Disponible en: 

https://derechoamorir.org/wp-content/uploads/2018/07/eutanasiayautonomia.pdf, p. 82. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4916280
https://derechoamorir.org/wp-content/uploads/2018/07/eutanasiayautonomia.pdf


 
12 

 

IV. TRATAMIENTO JURÍDICO-PENAL DE LA EUTANASIA 

EN LA REGULACIÓN VIGENTE 

1. PLANTEAMIENTO DEL ARTÍCULO 143.4 CP 

El presupuesto del que se parte en el art. 143 CP es la voluntad del sujeto pasivo de 

morir, que es precisamente lo que lo diferencia de otros delitos contra la vida.  

Para algunos autores, como MUÑOZ CONDE, esta nota diferenciadora permite 

clasificar a los delitos en él descritos como autónomos
32

. Otros autores, como 

ÁLVAREZ GARCÍA, no comparten dicha opinión y entienden que son tipos atenuados 

del delito de homicidio
33

.   

La eutanasia aparece regulada en el art. 143.4 CP: «El que causare o cooperare 

activamente con actos necesarios y directos a la muerte de otro, por la petición expresa, 

seria e inequívoca de éste, en el caso de que la víctima sufriera una enfermedad grave 

que conduciría necesariamente a su muerte, o que produjera graves padecimientos 

permanentes y difíciles de soportar, será castigado con la pena inferior en uno o dos 

grados a las señaladas en los números 2 y 3 de este artículo».  

Dado que este precepto remite a los arts. 143.2 y 3 CP, parece necesario comenzar 

efectuando un análisis de los mismos
34

.  

La inducción, regulada en el apartado primero, queda fuera de nuestro objeto de 

análisis. No es compatible la petición exigida en los términos del 143.4 CP con la 

conducta del tercero de sembrar en el enfermo la idea y la decisión de quitarse la vida. 

Como indica MANJÓN-CABEZA: «Un sujeto no puede pedir que le induzcan a 

suicidarse»
35

. Asimismo, el inductor no lleva a cabo actos necesarios ni ejecutivos, 

elementos del tipo de los arts. 143. 2 y 3 a los que remite el art. 143.4 CP. 

 

                                                           
32

 MUÑOZ CONDE, F., Derecho penal… cit., p. 66. 
33

 ÁLVAREZ GARCÍA, F.J. en ÁLVAREZ GARCÍA, F.J. y MANJÓN-CABEZA OLMEDA, A., 

«Inducción y cooperación al suicidio. Homicidio consentido. Eutanasia» en Derecho penal español: parte 

especial [libro electrónico], T. 1, Álvarez García (dir.) et al., 2ª ed. aumentada y corregida conforme a la 

LO 5/2010, Tirant lo Blanch, Valencia, 2011, [consultado 21 de enero de 2021]. Disponible en: 

https://biblioteca-tirant-com.cuarzo.unizar.es:9443/cloudLibrary/ebook/show/9788490044438, p. 116. 
34

 Art. 143.2 CP: «Se impondrá la pena de prisión de dos a cinco años al que coopere con actos necesarios 

al suicidio de una persona». Art. 143.3 CP: «Será castigado con la pena de prisión de seis a diez años si la 

cooperación llegara hasta el punto de ejecutar la muerte». 
35

 MANJÓN-CABEZA OLMEDA, A. en ÁLVAREZ GARCÍA, F.J. y MANJÓN-CABEZA OLMEDA, 

A., «Inducción y…» cit., p. 129. 



 
13 

 

2. ELEMENTOS COMUNES A LOS ARTÍCULOS 143.2 Y 3 CP 

Primeramente, se debe tener en cuenta que, por aplicación del principio de la 

accesoriedad de la participación, y dado que el suicidio no es punible en nuestro 

Derecho, de no haber previsto el legislador la tipicidad de las conductas de intervención 

de terceros en el acto de suicidio, aquellas no serían penalmente perseguibles
36

.  

Los actos preparatorios (proposición, conspiración y provocación) no se admiten en 

este precepto; el art. 141 CP solo hace referencia al homicidio (art. 138) y al asesinato 

(arts. 139 y 140), no remite al 143 CP. Asimismo, queda excluida la comisión por 

imprudencia porque el CP no la castiga expresamente (art. 12 CP)
37

.
 
 

Respecto a la naturaleza jurídica de la muerte del suicida, MUÑOZ CONDE
38

, 

TOMÁS-VALIENTE
39

, DEL ROSAL BLASCO
40

 y, en definitiva, la mayoría de la 

doctrina penalista, sostienen que los arts. 143.2 y 3 CP constituyen delitos de resultado 

común. La muerte del suicida es el resultado típico de los delitos en ellos recogidos por 

existir entre la muerte y la conducta del sujeto activo, que puede ser cualquiera, una 

relación de causa-efecto. La muerte no es una condición objetiva de punibilidad porque 

«no nos encontramos ante un hecho futuro e incierto, ni es ajeno a la voluntad del 

autor»
41

. 

Aunque CARBONELL MATEU coincide con los citados autores en entender que la 

muerte no es una condición objetiva de punibilidad, difiere en lo relativo al art. 143.2 

CP: Cree que entre la conducta del sujeto activo y la muerte se interpone la conducta 

libre y voluntaria del suicida, lo que imposibilita imputar el resultado a la conducta del 

sujeto activo. Consecuentemente, la muerte no es el resultado del delito; es «una 

situación típica, un requisito para la relevancia jurídica del auxilio»
42

. Postura que, 

                                                           
36

 TOMÁS-VALIENTE LANUZA, C., La cooperación… cit., p. 17. 
37

 ROMEO CASABONA, C.M., «El homicidio y sus formas» en Derecho penal parte especial: conforme 

a las Leyes Orgánicas 1 y 2/2015, de 30 de marzo, Romeo Casabona (coord.) et al., Comares, Granada, 

2016, p. 43. 
38

 MUÑOZ CONDE, F., Derecho penal… cit., p. 66. 
39

 TOMÁS-VALIENTE LANUZA, C., La cooperación… cit., pp. 54-55.   
40

 DEL ROSAL BLASCO, B., «La participación y el auxilio ejecutivo en el suicidio: un intento de 

reinterpretación constitucional del artículo 409 del Código penal», en Anuario de Derecho penal y 

Ciencias penales, T. 40, Fasc. 1, 1987, pp. 92-93. 
41

 CARBONELL MATEU, J.C. en CARBONELL MATEU, J.C. y GONZÁLEZ CUSSAC, J.L., «Del 

homicidio…», cit., p. 753.   
42

 CARBONELL MATEU, J.C., «Homicidio y…» cit., pp. 78-79.  
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como bien indica DEL ROSAL BLASCO, solo constata una evidencia, no define la 

naturaleza jurídica de tal elemento
43

.  

Sí coincide CARBONELL MATEU con el resto de autores en definir el tipo 

descrito en el art. 143.3 CP como delito de resultado común: «[La muerte] se convierte 

en el resultado típico del delito que va a ser imputado a la conducta del autor, puesto 

que entre conducta y resultado existe una relación causa-efecto»
44

. 

Independientemente de la postura defendida, todos ellos coinciden en que la muerte 

es imprescindible para la consumación del delito
45

.  

Consecuentemente, en opinión de la mayoría del sector doctrinal, que entiende que 

los delitos descritos en los arts. 143.2 y 3 son de resultado común, la tentativa, como 

forma imperfecta de ejecución, es admisible siempre que se haya dado comienzo a los 

actos ejecutivos
46

. CARBONELL MATEU, pese a no admitir que el delito descrito en 

el art. 143.2 CP sea de resultado, suscribe igualmente esta postura: «No hay obstáculo 

alguno para apreciar la tentativa, si el suicida inicia los actos ejecutivos y fracasa»
47

.  

En último lugar, los delitos comprendidos en los arts. 143.2 y 3 CP no admiten la 

modalidad de comisión por omisión. Para que dicha modalidad fuera apreciada debería 

concurrir, además de la equivalencia de la omisión a la acción, la posición de garante 

del supuesto colaborador al suicidio. ÁLVAREZ-GARCÍA establece que «si el suicida 

actúa con plena consciencia, es decir, si su decisión a favor de quitarse la vida ha sido 

tomada libre y voluntariamente, no es posible configurar la omisión, hasta el punto de 

que una intervención impeditiva del tercero resultaría típica (coacciones)»
48

. En el 

mismo sentido, TOMÁS-VALIENTE: «el libre rechazo a ser auxiliado cancela la 

posición de garantía en la que pudiera encontrarse previamente el tercero». No respetar 

la decisión de quien decide libre y voluntariamente quitarse la vida entrañaría, para esta 

autora, un fuerte paternalismo jurídico al imponerle al suicida el deber de vivir
49

. 

                                                           
43

 DEL ROSAL BLASCO, B., «La participación…» cit., p. 93. 
44

 CARBONELL MATEU, J.C., «Homicidio y…» cit., p. 79. 
45

 TOMÁS-VALIENTE LANUZA, C., La cooperación… cit., p. 55. 
46

 TOMÁS-VALIENTE LANUZA, C., La cooperación… cit., pp. 54, 89-90 y 100.  
47

 CARBONELL MATEU, J.C., «Homicidio y…» cit., p. 81. 
48

 ÁLVAREZ GARCÍA, F.J. en ÁLVAREZ GARCÍA, F.J. y MANJÓN-CABEZA OLMEDA, A., 

«Inducción y…» cit., p. 120. 
49

 TOMÁS-VALIENTE LANUZA, C., La cooperación… cit., p. 77. 
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También DEL ROSAL BLASCO: «no podemos fundamentar un castigo para un 

comportamiento que no consiste sino en no impedir un acto totalmente libre»
50

.  

Por la misma razón, quien quiere morir (partiendo siempre de su capacidad y de una 

decisión libre y voluntaria) y se coloca a sí mismo en una situación de peligro tendente 

a causar su muerte, no se encuentra «desamparad[o]»
51

, luego el tercero que no evita su 

muerte no es autor de un delito de omisión del deber de socorro (art. 195 CP) por cuanto 

no concurre uno de los requisitos (el desamparo) del elemento objetivo del tipo
52

. De 

hecho, al no socorrer al suicida, simplemente respeta su autonomía individual. Exigirle 

actuar implicaría, de nuevo, un fuerte paternalismo jurídico
53

.  

Un ulterior argumento para reforzar la tesis de la impunidad del no impedimento del 

suicidio ajeno libre pasa por expresar cuán contradictorio e incoherente sería penar esta 

conducta cuando la complicidad activa es atípica. En palabras de TOMÁS-VALIENTE: 

«Y ello porque, en caso contrario, nos encontraríamos ante la contradicción de que el 

ordenamiento estaría obligando al ciudadano a evitar aquello a lo que lícitamente puede 

contribuir a título de cómplice»
54

. 

 

3. ANÁLISIS ESPECÍFICO DEL TIPO DEL ARTÍCULO 143.2 CP 

El tipo objetivo está conformado por la acción y, como se ha comentado, según la 

opinión doctrinal mayoritaria, el resultado de muerte. La acción consiste en cooperar al 

suicidio con actos necesarios, definidos por el art. 28 b) CP como «un acto sin el cual no 

se habría efectuado [la ejecución del suicidio]».  

Se excluye de este modo la complicidad, que sí era punible según el CP previo, por 

consistir en actos no necesarios.  

No siempre es sencillo discernir cuándo una conducta es necesaria y cuándo no ya 

que depende de si la misma se analiza desde una perspectiva abstracta, en que casi 

siempre parecerá no necesaria por existir otros modos de suicidarse, o desde una más 

                                                           
50

 DEL ROSAL BLASCO, B., «La participación…» cit., p. 96. 
51

 Art. 195.1 CP: «El que no socorriere a una persona que se halle desamparada y en peligro manifiesto y 

grave, cuando pudiere hacerlo sin riesgo propio ni de terceros, será castigado con la pena de multa de tres 

a doce meses». 
52

 DEL ROSAL BLASCO, B., «La participación…» cit., p. 97. 
53

 TOMÁS-VALIENTE LANUZA, C., La cooperación… cit., pp. 78-80. 
54

 TOMÁS-VALIENTE LANUZA, C., La cooperación… cit., p. 82. 
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concreta, en la que se optará por lo opuesto al defenderse que, sin esa colaboración, el 

suicidio no habría podido llevarse a cabo
55

.  

En lo que respecta al tipo subjetivo, solo es posible la comisión dolosa. Los hay 

quienes defienden que solo cabe el dolo directo
56

 y quienes, por el contrario, admiten 

también el dolo eventual
57

.  

Quien colabora debe conocer la voluntad de morir del suicida y debe querer 

auxiliarle, siendo consciente de la importancia de su colaboración. Al ser el resultado de 

muerte elemento integrante del tipo (para la mayoría de la doctrina), el dolo debe 

abarcarlo.  

Finalmente, sintetizar la opinión de TOMÁS-VALIENTE en cuanto a la 

admisibilidad o no de las formas de participación por ser aquella secundada por la 

doctrina mayoritaria. Entiende que no son admisibles por aplicación de una 

argumentación de naturaleza sistemática: «[Sería incoherente] admitir la sanción de 

conductas que, sin embargo, carecerían de ella en el ámbito del homicidio»
58

.  

 

4. ANÁLISIS ESPECÍFICO DEL TIPO DEL ARTÍCULO 143.3 CP 

El tipo objetivo está conformado por la acción y, esta vez sin discusión doctrinal, el 

resultado de muerte. La acción consiste en colaborar hasta el punto de ejecutar la muerte 

del sujeto pasivo.  

Un primer sector doctrinal considera el suicidio como presupuesto irrenunciable del 

delito, al que denominan «homicidio-suicidio»
59

. Así las cosas, para que la conducta del 

tercero sea subsumible en el art. 143.3 CP, el suicida debe mantener el dominio del 

hecho, ser autor de su propia muerte. Partiendo de esta afirmación, hay divergencia de 

opiniones en la calificación de la conducta del tercero interviniente: los hay quienes 

defienden que el tercero y el suicida actúan en régimen de coautoría y quienes, por el 

                                                           
55 TOMÁS-VALIENTE LANUZA, C., «Posibilidades…» cit., p. 11. 
56

 ÁLVAREZ GARCÍA, F.J. en ÁLVAREZ GARCÍA, F.J. y MANJÓN-CABEZA OLMEDA, A., 

«Inducción y…» cit., p. 121; y CARBONELL MATEU, J.C. en CARBONELL MATEU, J.C. y 

GONZÁLEZ CUSSAC, J.L., «Del homicidio…», cit., p. 757.    
57

 ROMEO CASABONA, C.M., «El homicidio y…» cit., p. 44; y DÍEZ RIPOLLÉS, J.L., «Suicidio 

y…», cit., p. 215.  
58

 TOMÁS-VALIENTE LANUZA, C., La cooperación… cit., p. 69. 
59

 CARBONELL MATEU, J.C., «Homicidio y…» cit., p. 78.  
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contrario, opinan que el tercero simplemente participa (eso sí, con actos ejecutivos) en 

el suicidio de aquel.  

Respaldando la primera corriente, ROMEO CASABONA: «El condominio del 

hecho es el elemento fundamental configurador de su coautoría, aunque ha de 

reconocerse que aquel puede llegar a perderse en el suicida pero mantenerse en el sujeto 

activo»
60

. En opinión del autor, el tercero que auxilia al suicida con actos necesarios es 

coautor, comparte el dominio del hecho con el sujeto pasivo hasta que aquel, 

irremediablemente, pierde la consciencia.  

MUÑOZ CONDE, insertado en la segunda corriente: «El verdadero autor en sentido 

material sigue siendo el que no quiere vivir más, que es el que tiene el dominio del 

hecho u organiza su propia muerte, aunque esta sea ejecutada por otra persona. El que 

produce la muerte es un mero partícipe en esa decisión, aunque tal participación llegue 

al punto de ejecutar materialmente la muerte»
61

.    

Dentro de este primer sector doctrinal, no hay unanimidad en cuanto a qué actos 

debe llevar a cabo el suicida para que efectivamente se considere que conserva el 

dominio del hecho –independientemente de que sea considerado autor o coautor-. Las 

posturas doctrinales existentes son tres
62

: basta con el mero consentimiento; aquel no es 

suficiente y se requiere una contribución por parte de la víctima, aunque no sea un 

comportamiento ejecutivo; o el suicida debe realizar la acción ejecutiva central. Esta 

divergencia de opiniones es muy relevante porque, de considerarse que el suicida no ha 

conservado el dominio del hecho, la conducta del tercero interviniente será constitutiva 

de un delito de homicidio ordinario (art. 138 CP).    

Tampoco hay unanimidad en lo que respecta a si es necesaria solicitud expresa del 

suicida (la cual debe ser, a su vez, válida) o si es suficiente con el mero consentimiento 

(partiendo siempre de la capacidad del suicida para prestarlo). Defendiendo la primera 

postura, CARBONELL MATEU
63

; la segunda, ROMEO CASABONA
64

. 

El segundo sector doctrinal, al cual me adhiero, aboga por una postura que otorga al 

art. 143.3 CP mayor ámbito de aplicación: No existe suicidio desde el momento en que 

                                                           
60

 ROMEO CASABONA, C.M., «El homicidio y…» cit., p. 45. 
61

 MUÑOZ CONDE, F., Derecho penal… cit., p. 72. 
62

 TOMÁS-VALIENTE LANUZA, C., La cooperación… cit., p. 93. 
63

 CARBONELL MATEU, J.C., «Homicidio y…» cit., pp. 81-82. 
64

 ROMEO CASABONA, C.M., «El homicidio y…» cit., p. 45. 
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el tercero, cumpliendo con la voluntad del sujeto pasivo, realiza actos ejecutivos 

encaminados a causar la muerte de aquel.   

Según esta interpretación, el sujeto pasivo no tiene por qué conservar el dominio del 

hecho, ni siquiera tiene por qué realizar actos ejecutivos. De todos modos, si lo hiciera, 

si realizara algún acto ejecutivo tendente a causar su propia muerte, sujeto activo y 

pasivo serían coautores de la muerte. En resumen, cabe la posibilidad pero no es un 

requisito.   

El problema que se plantea en este punto es si es necesaria la petición expresa del 

sujeto pasivo de querer morir, o si es suficiente con su mero consentimiento.  

En caso de optar por la primera de las alternativas, como hace ÁLVAREZ-

GARCÍA
65

, vuelve a limitarse el ámbito de aplicación del art. 143.3 CP como se ha 

comentado supra, siendo subsumible la conducta del tercero en el delito de homicidio 

ordinario (art. 138 CP) en caso de no constar dicha petición. Para el mencionado autor, 

son los requisitos enumerados en el art. 143.4 CP los aplicables a estos supuestos: La 

petición debe ser expresa, seria e inequívoca. Así, el tipo penal descrito en el art. 143.3 

CP sería el de «homicidio a petición».  

Por el contrario, TOMÁS-VALIENTE aboga por el «homicidio consentido»: 

«Inscribir en el art. 143.3 tanto los homicidios solicitados como los consentidos»
66

. Para 

la autora, atentaría contra el principio de proporcionalidad castigar del mismo modo (a 

través del delito de homicidio ordinario, art. 138 CP) dos conductas de desvalor 

claramente diverso: matar a alguien con su consentimiento frente a hacerlo en contra de 

su voluntad. En su opinión, la cual comparto, tampoco sería sencillo, en un plano más 

pragmático, discernir consentimiento de petición.  

En lo que respecta al tipo subjetivo del art. 143.3 CP, solo cabe la comisión dolosa. 

A diferencia del supuesto anterior, no hay discrepancias en cuanto a que el dolo debe ser 

directo.  

El sujeto activo debe conocer la voluntad del suicida de morir, quien le habría 

solicitado explícitamente ayuda, y aquel quiere en efecto realizar la acción de matar y 

                                                           
65

 ÁLVAREZ GARCÍA, F.J. en ÁLVAREZ GARCÍA, F.J. y MANJÓN-CABEZA OLMEDA, A., 

«Inducción y…» cit., pp. 121-122. 
66

 TOMÁS-VALIENTE LANUZA, C., La cooperación… cit., pp. 98-100. 
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originar el resultado de muerte, elemento integrante del tipo (tampoco discutido en este 

caso).  

Finalmente, la admisibilidad de las formas de participación parece clara, aunque 

complicada de acontecer en la práctica, en lo que respecta al art. 143.3 CP
67

.  

 

5. EL ARTÍCULO 143.4 CP: REGULACIÓN DE LA EUTANASIA 

5.1. Conductas penalmente perseguibles: la eutanasia cualitativa 

El art. 143.4 CP hace remisión al tipo de los arts. 143.2 y 3 CP mediante la 

expresión «actos necesarios y directos», de la que se deduce que únicamente son 

punibles aquellas hipótesis definidas como eutanasia cualitativa (véase apartado II). 

Entendemos por «actos necesarios» que el sujeto activo debe colaborar con actos 

necesarios o ejecutivos a la muerte del enfermo; «directos» puesto que van encaminados 

a causar su muerte. Hay por ende unanimidad en la doctrina penalista en considerar que 

estamos ante un delito de resultado común en que solo cabe el dolo directo.   

La eutanasia terminal, que engloba en su mayoría (si no en exclusiva) 

comportamientos omisivos, es atípica68. Al razonamiento hecho en sede de análisis del 

art. 143.2 CP, en que se ha concluido que la modalidad omisiva no es admisible, se 

añade otro argumento: El propio art. 143.4 CP hace referencia a que se necesita una 

colaboración activa, de lo que se deduce que la omisión no se contempla.  

Asimismo, cabe recordar que el paciente, debidamente informado, tiene derecho a 

rechazar un tratamiento vital en virtud del art. 2.4 Ley 41/2002 y las leyes autonómicas. 

Defiende el sector doctrinal mayoritario que, aquel médico que no le trata, respetando 

así sus deseos, lleva a cabo un comportamiento omisivo no punible. De hecho, 

prolongar artificial o innecesariamente la vida de alguien en contra de su voluntad 

constituiría trato inhumano o degradante en el sentido del art. 15 CE, así como un delito 

contra su libertad o su integridad física69.  
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Sin embargo, no es tan sencillo discernir qué constituye acción en sentido estricto y 

qué omisión. Es en lo relativo a la interrupción de los mecanismos de medicina 

intensiva (aparatos que mantienen funciones biológicas vitales, como serían los 

respiradores artificiales) donde surgen las discrepancias.  

ROMEO CASABONA, en la línea secundada actualmente por un importante sector 

doctrinal, entiende que, aunque llevar a cabo la desconexión es per se un 

comportamiento activo, «la valoración global del hecho es omisiva»70.  

En contraposición, otros autores defienden que la interrupción del mecanismo de 

medicina intensiva es subsumible en el art. 143.4 CP y debe por ello sancionarse a quien 

lo desconecte con la pena de entre un año y medio y seis años de privación de libertad.  

Una tercera postura es la de TOMÁS-VALIENTE, quien defiende que en efecto la 

conducta es activa, y por ende subsumible en el art. 143.4 CP, pero que «se encontraría 

justificada por derivarse del ejercicio del ya mencionado derecho del paciente a decidir 

sobre su tratamiento»71 (art. 20.7 CP). Su razonamiento –grosso modo- pasa por dejar a 

un lado los casos de estado vegetativo permanente, en los que no existe curso salvador 

que interrumpir por cuanto el paciente «se halla sumido en una inconsciencia 

irreversible sin esperanza alguna de recuperación», y se centra en el resto de casos, en 

que sí existe curso salvador que eventualmente interrumpir porque estos mecanismos 

alargan la vida, manteniendo al paciente consciente. Así las cosas, TOMÁS-

VALIENTE defiende que por poco tiempo que la vida consciente del paciente sea 

alargada con estos mecanismo de medicina intensiva, el curso salvador se considera 

consumado, y cualquiera (tanto el médico, como persona por él autorizada, como un 

tercero) que lo interrumpa está causando activamente la muerte del paciente, siendo 

subsumible su comportamiento en el art. 143.4 CP. Ello no es óbice para apreciar la 

causa de justificación mencionada.      

Es preciso recordar que en la anterior reflexión partimos de la solicitud (petición) 

del paciente como presupuesto básico para excluir la tipicidad de la conducta (esto es, si 

se defiende que es una conducta omisiva) o su antijuridicidad (si se defiende que es 

activa y el paciente está ejerciendo legítimamente un derecho). De constar el rechazo 

del paciente a ser desconectado, al poseer el médico (se entiende que es quien le 
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desconecta) la posición de garante y haber una equivalencia de la omisión a la acción, 

estaría cometiendo un delito de homicidio (art. 138 CP) en su modalidad de comisión 

por omisión (si se defiende que es una conducta omisiva) o, en caso de defender que es 

una conducta activa, realizaría el tipo del art. 138 CP en su modalidad activa. 

Tampoco se incurre en responsabilidad penal en los supuestos de eutanasia 

paliativa, cuyos comportamientos quedan también insertos en el marco del ejercicio de 

la lex artis72.  

Es el paciente quien, debidamente informado, decide si aceptar o rechazar el 

tratamiento médico que, a cambio de mitigar sus dolores, presumiblemente acortará su 

tiempo de vida. El médico únicamente acata su decisión. De hecho, como en el caso 

anterior, si se negara a aplicar el mencionado tratamiento en contra de la voluntad del 

enfermo, estaría incurriendo en responsabilidad penal. Es más, en opinión de 

MANJÓN-CABEZA, el médico debería prescribir el tratamiento siempre que no 

constara la oposición expresa del paciente73.   

Adicionalmente, se defiende la atipicidad de dichos comportamientos sobre la base 

de la no concurrencia del elemento subjetivo del tipo: el dolo directo.  

Finalmente, a efectos aclaratorios, cabe recordar que el art. 143.4 CP remite a los 

tipos de los apartados 2 y 3. En ellos, la cooperación no necesaria queda fuera del 

ámbito de la tipicidad porque, al no estar expresamente castigados los actos de mera 

complicidad y tratarse de participación en una conducta atípica (la del suicidio), resultan 

impunes. Consecuentemente, tampoco el art. 143.4 CP castiga la cooperación no 

necesaria.  

Por la misma razón, son extrapolables al art. 143.4 CP las reflexiones efectuadas en 

sede del análisis de los arts. 143.2 y 3 respecto a la admisibilidad de las formas 

imperfectas de ejecución (delito en grado de tentativa), y la exclusión de los actos 

preparatorios y la comisión por imprudencia.    
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5.2. Naturaleza jurídica del artículo 143.4 CP, requisitos y penalidad  

Es discutida la naturaleza del art. 143.4 CP. Una parte de la doctrina penalista, 

encarnada entre otros por ROMEO CASABONA
74

 y MANJÓN-CABEZA
75

, defiende 

que el precepto opera como un tipo atenuado o privilegiado respecto de los que hace 

remisión (arts. 143.2 y 3) debido a la menor culpabilidad o reprochabilidad de la 

conducta del sujeto activo que actúa bajo los requisitos enunciados en el art. 143.4 CP. 

La corriente doctrinal antagónica propone enmarcar la naturaleza de este precepto 

en sede de antijuridicidad. Para TOMÁS VALIENTE, el art. 143.4 CP actuaría como 

una suerte de causa de justificación incompleta para dar respuesta al conflicto entre la 

santidad de la vida y el respeto a la autonomía individual de quien quiere evitar una 

situación que le resulta muy penosa
76

. Por su parte, MUÑOZ CONDE entiende que «el 

conflicto entre calidad y santidad de la vida, a cuál más importante y respetable, solo 

puede resolverse en Derecho penal en el ámbito del estado de necesidad, como causa de 

justificación, y no simplemente en el ámbito de las causas de exculpación o de 

atenuación de la pena, pues no se trata de perdonar, de comprender una actuación 

determinada en unas circunstancias dramáticas, sino de autorizar y regularizar una 

forma de ayuda a morir con dignidad y sin sufrimiento que puede ser absolutamente 

loable»
77

.  

En resumen, frente a la visión de MUÑOZ CONDE de que cabe el estado de 

necesidad justificante, TOMÁS-VALIENTE entiende que se ha cerrado la posibilidad 

de justificación completa. Se basa la autora en la propia redacción del art. 143.4 CP. En 

su opinión, la cual comparto, el precepto refleja de manera clara la decisión del 

legislador, quien, una vez planteado el conflicto de intereses inherente a las situaciones 

descritas en el art. 143.4 CP, se habría decantado por resolverlo en un sentido que no 

pasa por la plena justificación.  

El art. 143.4 CP enumera dos requisitos que deben concurrir para que sea aplicable 

la rebaja de la pena en él dispuesta con respecto a los apartados segundo y tercero del 

mismo precepto. 
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El primer requisito hace referencia al contexto eutanásico: El sujeto pasivo debe 

sufrir una enfermedad grave y de riesgo mortal irreversible, o (alternativamente) que 

produzca graves padecimientos permanentes y difíciles de soportar. Es decir, que la 

muerte sea segura aunque no genere padecimientos insufribles, o viceversa; siendo 

también posible que concurran ambas situaciones.  

Nada indica el legislador respecto al lapso de tiempo de vida que debe restarle al 

enfermo. Lo que sí queda claro es la no exigibilidad de que la enfermedad se halle en 

fase terminal; basta con que la muerte vaya a producirse «necesariamente». La 

mortalidad de la enfermedad debe ser determinada atendiendo a los conocimientos 

médicos existentes en cada momento
78

.   

Los padecimientos «permanentes y difíciles de soportar» no son solo dolores físicos 

sino también sufrimientos psíquicos o morales, en todo caso de gran intensidad, y no 

pasajeros o evitables, sino constantes. Un sector relevante de la doctrina entiende que la 

enfermedad origen de dichos padecimientos no tiene por qué ser patológica, pudiendo 

también tener causa en un traumatismo. De este modo, quedan abarcados los casos de 

cuadripléjicos y parapléjicos
79

. Como se verá infra, la Proposición de Ley Orgánica 

confirma esta interpretación.   

ROMEO CASABONA, TOMÁS-VALIENTE y MANJÓN-CABEZA
80

 defienden 

que la mencionada enfermedad debe ser de raíz orgánica. En caso de ser una 

enfermedad psíquica, entienden los autores que, de cumplir la gravedad exigida por el 

tipo, quedaría invalidada la voluntad del afectado por no poder formar una voluntad 

aceptable para el Derecho.    

En cuanto al segundo requisito, debe mediar petición expresa, seria e inequívoca por 

parte del sujeto pasivo (el enfermo) al sujeto activo. Quedan así descartados el mero 

consentimiento, la voluntad presunta o tácita, y la petición no personal. Como no se 

indica que la petición deba hacerse por escrito, puede efectuarse oralmente.  

La petición es seria desde el momento en que deja clara la voluntad del enfermo, 

debidamente informado, quien demuestra haber meditado sobre el asunto y conoce las 
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consecuencias de su decisión. Inequívoca en el sentido de que quedan claros los deseos 

del enfermo, quien reclama que un tercero coopere en colaborar o causar su muerte. No 

hay por tanto ningún tipo de ambigüedad, confusión o duda; la petición es firme
81

. 

El consentimiento, finalmente, debe ser válido, emitido por persona capaz y sin que 

medie error, intimidación, violencia o engaño; solo si se cumplen estas condiciones será 

considerado el enfermo sujeto pasivo. Me detendré en este asunto con mayor 

profundidad en el apartado V. 

En cuanto a la penalidad, el art. 143.4 CP, relativo a la eutanasia (cualitativa), rebaja 

la pena de los apartados 2 y 3 del mismo precepto en uno o dos grados. Por 

consiguiente, el margen penal va de los seis meses a los dos años de prisión en el caso 

de la cooperación necesaria y, en el de la ejecutiva, de un año y seis meses a seis años. 

Consecuentemente, se facilita el acceso a la sustitución de las penas privativas de 

libertad si se cumplen las condiciones del art. 80 CP.  

Esta decisión del legislador supuso un tratamiento jurídico-penal más favorable de 

estas conductas respecto al previo art. 409 CP de 1944.  

 

 

V. PROPOSICIÓN DE LEY ORGÁNICA DE REGULACIÓN 

DE LA EUTANASIA 

La Proposición de Ley Orgánica de regulación de la eutanasia (de ahora en adelante, 

PLORE) presentada por el grupo parlamentario socialista fue aprobada por el Congreso 

de los Diputados por mayoría absoluta el 17 de diciembre de 2020. El texto continúa 

ahora su tramitación en el Senado. La Ley Orgánica entrará en vigor a los tres meses de 

su publicación en el Boletín Oficial del Estado, cuyo anuncio está previsto para marzo. 

El legislador, obligado a adecuar las normas que organizan nuestra convivencia a los 

valores de la sociedad, busca con esta regulación dar respuesta a una demanda sostenida 

de la sociedad actual: despenalizar la eutanasia cualitativa en determinados supuestos. 

Como se indica en el Preámbulo I, la eutanasia terminal y la paliativa quedan excluidas 
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del concepto bioético y jurídico-penal de eutanasia, lo cual no hace sino confirmar la 

atipicidad de las conductas comprendidas en dichas tipologías, como ya argumentamos 

supra (apartado IV subapartado 5.1). Esta exclusión expresa, en palabras de 

JUANATEY DORADO, «introduce en este ámbito la necesaria seguridad jurídica que 

las situaciones que rodean las conductas de eutanasia demandan»
82

. 

Cabe trasladar aquí el razonamiento que se expuso en el apartado III, en el que se 

hacía mención a la defensa por parte de la mayoría doctrinal de una mayor integración 

del art. 15 CE en el valor superior de la libertad (art. 1.1), la dignidad de la persona y el 

libre desarrollo de su personalidad (art. 10.1), la prohibición de los tratos inhumanos o 

degradantes (art. 15), la libertad ideológica (art. 16.1) y la intimidad personal (art. 

18.1)
83

. Este razonamiento es secundado ahora por la PLORE al determinar la 

posibilidad (y la necesidad) de compatibilizar estos derechos y principios 

constitucionales a través de una regulación respetuosa con todos ellos. En consecuencia, 

las conductas definidas como eutanasia cualitativa son despenalizadas cuando concurren 

ciertos requisitos -que analizaremos más adelante-, de manera que se produce una 

ponderación entre santidad y calidad de la vida. La vida es protegida pero no siempre y 

en todo caso, respetándose así la capacidad de autodeterminación de quien se encuentra 

en una situación de contexto eutanásico y es capaz para decidir sobre su propia vida sin 

ningún tipo de presión externa.   

La Ley distingue dos conductas eutanásicas diferentes. Concurriendo el contexto 

eutanásico, si es el profesional sanitario quien pone fin a la vida del paciente de manera 

deliberada y a petición de este, hablamos de «eutanasia activa». Si, por el contrario, es 

el propio paciente quien termina con su vida, colaborando un profesional sanitario, de 

forma intencionada y con conocimiento, en la facilitación de los medios necesarios, 

hablamos de «suicidio médicamente asistido». Es precisamente en este punto donde la 

Ley introduce un elemento a tener en cuenta –y en el que nos detendremos más 

adelante-: La despenalización de la eutanasia cualitativa queda limitada a aquellos 

supuestos en que, quien lleva a cabo la acción, sea un profesional sanitario. Dicho 
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personal sanitario tiene reconocido, en aras de la seguridad jurídica, su derecho a ejercer 

la objeción de conciencia (art. 16 PLORE).  

En definitiva, se introduce en el ordenamiento jurídico, a través de esta Ley, un 

nuevo derecho individual: el derecho a la eutanasia.  

Pasamos ahora a analizar qué requisitos deben cumplirse para poder solicitar la 

prestación de ayuda para morir, es decir, para poder ser receptor de la sustancia con que 

se causa la muerte libremente deseada.  

Por un lado, la decisión debe ser autónoma e informada (art. 4 PLORE). En la 

historia clínica debe quedar constancia de que la información ha sido recibida y 

comprendida por el paciente. Si aquel tuviera algún tipo de discapacidad, debe prestarse 

especial atención a que disponga de todos los medios y recursos necesarios para que sus 

derechos sean respetados, es decir, para que pueda recibir y comprender la información 

y expresar su voluntad sin ningún tipo de intromisión o injerencia.  

Por otro lado, deben concurrir toda una serie de requisitos (art. 5 PLORE). Dos de 

ellos no son sino aquellos que enuncia el actual art. 143.4 CP y que analizamos en el 

apartado IV, subapartado 5.2. Esto es, la concurrencia del contexto eutanásico 

(enfermedad grave e incurable o padecimiento grave, crónico e imposibilitante), 

debidamente certificado por el médico, y el consentimiento informado. La Ley matiza 

que este debe ser expresado mediante dos solicitudes formuladas de manera voluntaria –

sin presión externa- y por escrito o por otro medio que permita dejar constancia de la 

voluntad inequívoca de quien la solicita, así como del momento en que se solicita, y con 

al menos 15 días de separación (salvo excepciones) entre ambas, constando todo ello, 

rubricado, en la historia clínica del paciente (art. 6.2 PLORE). Cabe la posibilidad, si es 

necesario, de que otra persona mayor de edad y plenamente capaz lo feche y firme en 

presencia del paciente, reflejando en el documento esta circunstancia y las razones que 

la motivan (art. 6.1). También se prevé la posibilidad de revocar o aplazar la solicitud en 

todo momento, dejando constancia en la historia clínica de este hecho (art. 6.3).   

En cuanto al resto de requisitos, el paciente debe tener la nacionalidad española, 

residencia legal en España o certificado de empadronamiento que acredite un tiempo de 

permanencia en territorio español superior a doce meses, tener mayoría de edad, y ser 

capaz y consciente en el momento de la solicitud. Debe asimismo disponer por escrito 

de la información que exista sobre su proceso médico y las diferentes alternativas y 
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posibilidades de actuación, incluido en su caso el acceso a los cuidados paliativos 

integrales comprendidos en la cartera de servicios comunes y a las prestaciones a que 

tuviera derecho de conformidad a la normativa de atención a la dependencia. 

No hay unanimidad en la doctrina penalista en cuanto a qué se entiende por persona 

capaz a estos efectos. Hay quienes parten de la imputabilidad del paciente, como 

TORÍO LÓPEZ y TOMÁS-VALIENTE
84

. De ser inimputable (arts. 19 o 20.1º, 2º y 3º 

CP), consideran los autores que el sujeto activo, quien presta la ayuda para morir, es 

autor mediato de un delito de homicidio (art. 138 CP) o asesinato (arts. 139 y 140 CP). 

Otros, los menos, aplican los requisitos exigidos por el Derecho penal (en base a 

artículos como el 155 o el 25 CP) para poder prestar un consentimiento válido. 

Finalmente,  ÁLVAREZ GARCÍA
85

, ROMEO CASABONA
86

 y DÍEZ RIPOLLÉS
87

 

sostienen que es suficiente con que el paciente tenga capacidad natural de juicio, es 

decir, comprenda «el sentido y trascendencia de la resolución de voluntad en relación 

con el bien jurídico protegido», es decir, su vida. Según esta postura, nada impediría 

que un menor o un enajenado tuviera capacidad natural de juicio, siempre que 

demostrara que comprende la situación y la decisión que está tomando. Esta última 

postura, que personalmente suscribo, encuentra sin embargo una limitación en la propia 

PLORE, la cual excluye expresamente que un menor de edad pueda ser capaz de tomar 

una decisión de esta índole, siendo aquella de este modo coherente con el art. 9 Ley 

41/2002. Considero que dicha exclusión no es óbice para aplicar esta tercera concepción 

de capacidad, limitada eso sí a los pacientes mayores de edad.  

Coincido con JUANATEY DORADO en que no debería importar tanto la edad 

como la capacidad de la persona para tomar decisiones autónomas, como ya se hace en 

Bélgica u Holanda, países en los que, pese a la complejidad de la cuestión, no ha 

surgido ningún problema o abuso. Debería ser el profesional sanitario quien se 

implicara «seriamente en un proceso de argumentaciones y reflexiones con el paciente a 

fin de comprobar el carácter libre y racional de la solicitud del paciente y que la misma, 
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además de respetar el principio de autonomía, respondiera al principio de mayor 

beneficio para el mismo»
88

. 

En su apartado segundo, el art. 5 PLORE hace referencia al documento de 

instrucciones previas (también denominado «testamento vital» o «voluntades 

anticipadas»), de aplicación cuando haya sido previamente suscrito, concurra el 

contexto eutanásico, y el médico responsable certifique que el paciente no se encuentra 

en el pleno uso de sus facultades ni puede prestar su conformidad libre, voluntaria y 

consciente para realizar las solicitudes mencionadas. En estos casos, la solicitud de 

prestación de ayuda para morir podrá ser presentada por otra persona mayor de edad y 

plenamente capaz, acompañándola del documento de instrucciones previas suscrito 

previamente por el paciente. En caso de que no exista ninguna persona que pueda 

presentar la solicitud en nombre del paciente, el médico responsable podrá presentar la 

solicitud de eutanasia (art. 6.4 PLORE). 

Me detengo en este punto para abordar la cuestión del documento de instrucciones 

previas, regulado en el art. 11 Ley 41/2002 y en las leyes autonómicas, así como en el 

RD 124/2007, de 2 de febrero, por el que se regula el Registro nacional de instrucciones 

previas y el correspondiente fichero automatizado de datos de carácter personal, y cuya 

obligada creación impone el art. 11.5 Ley 41/2002. 

Como indica el art. 11.1 Ley 41/2002: «Por el documento de instrucciones previas, 

una persona mayor de edad, capaz y libre, manifiesta anticipadamente su voluntad, con 

objeto de que esta se cumpla en el momento en que llegue a situaciones en cuyas 

circunstancias no sea capaz de expresarlos personalmente, sobre los cuidados y el 

tratamiento de su salud […]. El otorgante del documento puede designar, además, un 

representante para que, llegado el caso, sirva como interlocutor suyo con el médico o el 

equipo sanitario para procurar el cumplimiento de las instrucciones previas».    

Con el reconocimiento por parte del art. 5.2 PLORE de la validez de este tipo de 

documentos, el legislador zanja la anterior discusión doctrinal en cuanto a si aquella 

debía ser reconocida por entender algunos autores que, al haber formulado el 

documento el sujeto cuando aún no se encontraba inmerso en una situación de contexto 

eutanásico, no debía ser otorgada validez al mismo. Secunda así la opinión doctrinal 

mayoritaria, sostenida entre otros por MANJÓN-CABEZA, ROMEO CASABONA y 
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TOMÁS VALIENTE, quienes entienden que «la distancia en el tiempo y la no vivencia 

de la situación eutanásica pueden hacer dudar del carácter inequívoco de la petición, 

pero no son argumento definitivo para negar valor, siempre y en todo caso, a los 

testamentos vitales»
89

. 

Una vez enunciados los requisitos, la PLORE determina el procedimiento a seguir 

en cuanto a la denegación y la aprobación de la prestación de ayuda para morir, 

estableciendo los plazos a cumplir e indicando los recursos que eventualmente cabe 

presentar y ante qué órgano, en caso de denegación. En cuanto a la realización de la 

prestación, y conforme al mencionado propósito de esta Ley de garantizar que el 

derecho a la vida sea interpretado de manera integradora pero siempre respetando su 

contenido esencial, la PLORE impone una serie de medidas con objetivos garantistas. 

Entre otras, plazos a respetar, procesos deliberativos, la intervención de un médico 

consultor, verificaciones, firmas y, en definitiva, todo aquello que el legislador ha 

considerado imprescindible a efectos de garantizar que, efectivamente, el paciente, 

capaz, es consciente de la decisión que está tomando, de manera autónoma y libre, sin 

que medie ningún error ni presión externa. La creación de una Comisión de Garantía y 

Evaluación en cada Comunidad Autónoma y en las Ciudades de Ceuta y Melilla 

persigue también este objetivo mediante el control ex ante y ex post del acto eutanásico.  

Como se ha comentado al inicio de este apartado, la PLORE reconoce un nuevo 

derecho individual, el derecho a la eutanasia. Por consiguiente, la prestación de ayuda 

para morir pasa a incluirse en la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de 

Salud y es objeto de financiación pública, pudiendo realizarse en centros sanitarios 

públicos, privados o concertados, o incluso en el propio domicilio del enfermo. No 

puede intervenir en ninguno de los equipos profesionales quien incurra en conflicto de 

intereses ni quien resulte beneficiado de la práctica de la eutanasia (arts. 13 y 14). 

Dentro de las disposiciones adicionales, resulta pertinente destacar la consideración 

legal de la muerte por eutanasia como fallecimiento por muerte natural (DA primera), 

dada la relevancia de este factor a efectos de posibles seguros de vida que haya podido 

suscribir el paciente en vida. Y, dentro de las disposiciones finales, interesa poner de 

manifiesto la modificación del vigente art. 143 CP 1995, objeto de estudio en este 
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trabajo (DF primera). El apartado cuarto del art. 143 CP es modificado y, al mismo 

precepto, se le añade un quinto apartado. Ambos quedan enunciados en los términos 

siguientes: 

Art. 143.4 CP: «El que causare o cooperare activamente con actos necesarios y 

directos a la muerte de una persona que sufriera un padecimiento grave, crónico e 

imposibilitante o una enfermedad grave e incurable, con sufrimientos físicos o psíquicos 

constantes e insoportables, por la petición expresa, seria e inequívoca de ésta, será 

castigado con la pena inferior en uno o dos grados a las señaladas en los apartados 2 y 

3». 

Art. 143.5 CP: «No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no incurrirá en 

responsabilidad penal quien causare o cooperare activamente a la muerte de otra 

persona cumpliendo lo establecido en la Ley Orgánica reguladora de la eutanasia». 

Básicamente, la modificación del CP tiene como objeto adecuar la redacción del art. 

143.4 CP a la terminología empleada por la PLORE para referirse al contexto 

eutanásico, la cual parte a su vez de las interpretaciones que la doctrina penalista 

mayoritaria ha ido haciendo del vigente precepto a lo largo del tiempo; y, en lo que 

respecta al art. 143.5 CP, despenalizar la eutanasia cualitativa cuando quien presta la 

ayuda para morir es un profesional sanitario y concurren todos los requisitos enunciados 

supra. Se supera de este modo la crítica que se venía efectuando a la Propuesta inicial, 

fechada a 31 de enero de 2020, que contemplaba la modificación de la redacción del art. 

143.4 CP del siguiente modo:   

Art. 143.4 CP: «No será punible la conducta del médico o médica que con actos 

necesarios y directos causare o cooperare a la muerte de una persona, cuando esta sufra 

una enfermedad grave e incurable o enfermedad grave, crónica e invalidante, en los 

términos establecidos en la normativa sanitaria». 

Gracias a las enmiendas presentadas (y aprobadas) a dicha Proposición, se evita la 

doble problemática que planteaba la modificación inicial. Por un lado, al mantenerse la 

configuración del delito recogido en el art. 143.4 CP como un delito común, la conducta 

de quien lleva a cabo un acto eutanásico cumpliendo todos los requisitos enunciados en 

el precepto sin ser profesional sanitario (sujeto activo común), es subsumible en el art. 

143.4 CP, de forma que la penalidad es para él mucho más favorable que si se hubiera 

mantenido la redacción inicial, en cuyo caso su conducta habría sido subsumible en el 
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art. 143.2 o 3 CP
90

. Por otro lado, parece más adecuado despenalizar las conductas 

constitutivas de eutanasia cualitativa efectuadas por cualquier profesional sanitario y no 

únicamente por un médico, ya que al despenalizar únicamente estas últimas, como 

proponía la redacción inicial, se dejaba en una situación de gran inseguridad jurídica a 

todo aquel sanitario que pudiera eventualmente asistir al médico en la prestación de la 

ayuda para morir.    

 

 

VI. CONCLUSIÓN 

La eutanasia, o buena muerte, abarca una serie de conductas, no siendo todas ellas 

constitutivas de delito.  

Con el paso del tiempo, la regulación penal ha ido evolucionando hacia una 

concepción más limitada de aquellos comportamientos considerados penalmente 

perseguibles, dejando también atrás antiguos requisitos ligados a la existencia de un 

móvil altruista o humanitario, o penalidades más severas.  

Si bien la Constitución española de 1978 parece negar la existencia de un derecho a 

la muerte, deja en manos del legislador la posibilidad de permitir la disponibilidad de la 

propia vida. Con la aprobación por el Congreso de los Diputados, por mayoría absoluta, 

de la Proposición de Ley Orgánica de regulación de la eutanasia, el legislador ha optado 

por despenalizar la eutanasia cualitativa cuando concurran un conjunto de requisitos, 

plazos y procedimientos, tendentes todos ellos a garantizar la protección de la vida, 

derecho fundamental (art. 15 CE) y supuesto ontológico sin el cual el resto de derechos 

no existirían. Aboga de este modo por una interpretación integradora, atendiendo no 

solo a la santidad de la vida sino también a su calidad, respetando así la capacidad de 

autodeterminación de quien, de modo consciente, voluntario y libre, siendo capaz para 

decidir, no quiere seguir viviendo en una situación de contexto eutanásico.   
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La sociedad española se muestra preparada ante este cambio normativo, el cual 

venía siendo reclamado por una amplia mayoría, al igual que sucedía en la propia 

doctrina penalista. Aunque los hay quienes creen que la nueva regulación sigue sin ser 

suficientemente permisiva, en mi humilde opinión la Proposición, una vez enmendada, 

constituye un gran paso adelante y logra regular una cuestión terriblemente compleja y 

sensible atendiendo a todos los derechos fundamentales en conflicto y previendo de 

manera pormenorizada toda una serie de medidas garantistas que buscan, ante todo, que 

en la decisión tomada por el paciente no intervenga ningún tipo de presión externa. Creo 

que esta regulación responde a una acuciante necesidad social, existente desde hace 

mucho tiempo, pero cuya incidencia ha aumentado a causa de los avances médicos, que 

generan efectos muy positivos pero también, en ocasiones, conflictos de tinte ético y 

moral.  

En definitiva, el legislador ha llevado a cabo su misión: adecuar la normativa a los 

valores de una sociedad que no solo respeta la vida sino también la dignidad y la 

libertad.   
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